
CONSULTA INDÍGENA MODIFICACIÓN PRC TEMUCO

¿Qué es la Consulta Indígena para Acogerse al 
Convenio 169 de la O.I.T.?

La Consulta Indígena es un mecanismo de participación que facilita el
diálogo entre el Estado y los pueblos indígenas, cada vez que se prevean
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles
directamente (http://consultaindigena.gob.cl/).

Esta consulta es una oportunidad para el país. Es un paso hacia la
construcción de confianzas entre el Estado y los pueblos indígenas y de
una nueva forma de relación, participativa e inclusiva; basada en el
respeto y reconocimiento de la riqueza y valor de su aporte. Chile es un
país pluricultural cuya herencia cultural se sustenta en la gran diversidad
de la que está hecha (http://consultaindigena.gob.cl/).

¿En qué consiste el proyecto PRC de Temuco en proceso 
de Consulta?

El Municipio de Temuco, durante el Estudio “Actualización Diagnóstico
Territorial para la Modificación del PRC de Temuco”, desarrolló el análisis
socioeconómico, donde realizó un levantamiento preliminar de las
comunidades mapuche, reconociendo 14 dentro del Límite Urbano
vigente. Estas comunidades están en esta situación (urbana) desde el
año 2010 cuando entra en vigencia el instrumento de planificación
actual, identificando su localización en zonas de amortiguación (baja
densidad y subdivisión predial mínima de 2.000 m2), que buscaban
proteger a las comunidades del crecimiento acelerado de la ciudad hacia
tierras indígenas.

La Municipalidad de Temuco, durante el desarrollo del proceso de
Modificación del Plan Regulador Comunal de Temuco aplicará la
normativa de Consulta Indígena, según lo establece el Convenio 169
O.I.T., cuyos fines y espíritu es la protección de los derechos indígenas
asentados en el área de estudio, a objeto de analizar las demandas,
requerimientos e implicancias que podría tener la modificación de las
zonas y normas del plan respecto a las tierras indígenas.

En este entendido se debe relevar que la Municipalidad de Temuco ya
Obtuvo la Procedencia de Consulta Indígena de la Subsecretaria de
Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, lo anterior,
contenido en los siguientes oficios:

OBJETIVO DE LA CONSULTA:
Presentar, informar y consensuar las zonas y normas a modificar en el marco del Plan Regulador Comunal (PRC), a las comunidades y otras organizaciones
indígenas que se encuentran dentro del límite urbano de Temuco, con la finalidad de llegar a un dialogo a través de un proceso de trabajo conjunto hasta
establecer acuerdos.

ETAPAS DEL PROCESO:
Para cumplimiento del procedimiento apropiado de la consulta (Artículo 10 y 16), esta deberá contemplar las siguientes Etapas:

1. Acercamiento a las comunidades indígenas.
2. Planificación del proceso de consulta (desarrollo de metodología consensuada con la CONADI).
3. Entrega de información a las comunidades indígenas y difusión del proceso de consulta.
4. Deliberación interna de las comunidades indígenas.
5. Diálogo entre las comunidades y los representantes del Estado (en este caso de la Municipalidad y la CONADI).
6. Sistematización, comunicación de resultados y término del proceso.

Modificación Zonas de
Conservación Histórica
(ZCH), esta considera:
Reducción de los límites de
las ZCH Av. Alemania, este
último se retrotrae, sin
embargo, actualmente afecta
a la comunidad Juan Currin.

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR CON CONSULTA INDÍGENA
Dado que la modificación al PRC considera diversas temáticas y sólo algunas de ellas atingen a las Comunidades Indígenas de la zona urbana de Temuco, se presentarán dos
expedientes de tramitación. Las temáticas consideradas en el proceso de consulta indígena corresponden a:

Modificación de Zonas
Residenciales de
Renovación (ZHR).
Considera analizar la
definición de nuevas zonas
de renovación que
permitan, por una parte, la
densificación de la
población y contención de
la extensión de esta, macro-
sector Pedro de Valdivia.

Modificación de Zonas
Mixtas, esta considera la
necesidad de replantearse la
Zona Mixta 6 (ZM6) y
transformarla en una zona
de amortiguación (ZE6), con
menor densidad y que
permita el resguardo del
encuentro de lo urbano con
lo rural.

Áreas Afectas a Utilidad Pública de Parque
(AAUP): Considerando la necesidad de
resguardar áreas de valor natural (humedal) y
de significancia para la comunidad se han
identificado 3 grandes áreas como parques
urbanos de condición asilvestrados, estos son
claves para la recuperación de los servicios
ecosistémicos de la ciudad.

Afecta los sectores de las comunidades Juan
Currin y Francisco Huirio Liennan.

Áreas Afectas a Utilidad Pública Vial (AAUP).
En base al estudio de Capacidad Vial se
identifican un listado de vialidades que hoy se
definen como indicativas en el PRC vigente que
se deben declarar como normativa para
asegurar la circulación y movilidad de la
ciudad.

Afecta a las comunidades de Labranza (Antonio
Coline y Antonio Huala) y del sector Pedro de
Valdivia (Huente Rucan, Francisco Huirio
Lienan y Calvun Llanquilen).

Comunidad N° Registro Fecha de Creación
Cacique Huete Rucan
Raliencoyan

501 30-12-1994

Francisco Huirio Lienan 1609 11-09-2003
Calbul Llanquihuen 1644 20-04-2004
Juan Currin 633 20-03-1995
Juan Colipe 932 12-06-1997
Hueche Cuminao 1756 08-11-2006
Venancio Huenulao 1759 08-11-2006
Hueche Huenulaf 1694 22-08-2005
Antonio Huala 1775 02-05-2007
Antonio Coline 1613 27-08-2005
Nahuelhuen 1656 21-07-2004
José Cheuquean 1505 29-05-2002
Ignacio Elgueta 88 20-08-1994
Antonio Huaiquilaf 1943 17-08-2011

Comunidades dentro del Limite Urbano Vigente Temuco


